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INFORME DE GESTIÓN No      05       
Bogotá (Cundinamarca), JUNIO 2026 
 
 

1. No. DEL CONTRATO 393-CENACPERSONAL-2026 

2. FECHA SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO 

29 DE ENERO DE 2026 

3. PÓLIZA DE SEGUROS 
 

No. De la Póliza:  4444343 
Entidad que expide la póliza: SURA 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 04/02/2026 
Aprobado por: TC. LIBARDO CERQUERA PASTRANA 
 

4. CRP 

No. 29426 
Fecha expedición 03 DE FEBRERO DE 2026 
Unidas/Sub-unidad ejecutora CENAC PERSONAL 
Dependencia: DIPER – SECCION BASE DE DATOS 
Posición catálogo de gasto: 02-02-02-008-003-09 
Fuente: NACIÓN 
Recurso 10 
Valor: $67.515.000 

5. FECHA INICIO EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

05 DE FEBRERO DE 2026 

6. CONTRATISTA 
 

 

 

Nombre completo:  EMILCE SANABRIA BADILLO 
Identificación 52.013.118 
Nacionalidad Colombiana 
Dirección:   TRANSVERSAL 34C SUR N.41-40 BOGOTA 
Teléfono de contacto 3123856934 
E-mail de contacto:  emilce.sanabria01@gmail.com 

7. SUPERVISOR 

Nombre completo: CT. ERICK SAUL GÓMEZ SAMPER  

Cargo:  OFICIAL ADMINISTRADOR INFORMATICO SECCIÓN BASE DE DATOS 
Resolución de nombramiento 00000412 de 19 de enero de 2026 
Teléfono de contacto 3005687974 
E-mail de contacto: erick.gomez@ejercito.mil.co 

8. OBJETO CONTRACTUAL 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES  COMO INGENIERO DE 
SISTEMAS EXPERIENCIA EN DESARROLLO DE SOFTWARE BAJO LA 
PLATAFORMA DE ORACLE FORMS & REPORTS Y DESARROLLO EN PL/SQL 
ORACLE. 

9. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 
 OBLIGACIONES ESPECIFICAS  
 

1. REALIZAR LEVANTAMIENTO, ANÁLISIS Y SOCIALIZACIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS Y MEJORAS DEL SIATH EN EL ÁREA DE 
PROCESAMIENTO Y PAGO DE PRIMAS Y SUBSIDIOS 
 
2. REALIZAR VERIFICACIÓN Y AJUSTE EN LOS DATOS, LAS FORMAS, 
LOS REPORTES, LOS PROCESOS Y LOS PROCEDIMIENTOS DEL SIATH EN 
EL ÁREA DE PROCESAMIENTO Y PAGO DE PRIMAS Y SUBSIDIOS.. 

 

3. REALIZAR PROPUESTAS DE SOLUCIÓN DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS PARA AJUSTES DE PRESENTACIÓN DE DATOS EN LOS 
DIFERENTES REPORTES Y MÓDULOS DEL SIATH EN EL ÁREA DE 
PROCESAMIENTO Y PAGO DE PRIMAS Y SUBSIDIOS. 

mailto:emilce.sanabria01@gmail.com
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4. DISEÑAR O DESARROLLAR FORMAS Y REPORTES PARA EL 
MANEJO DE LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LA VERIFICACIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS.  

 
5. REALIZAR TODOS LOS DEMÁS AJUSTES ADICIONALES A LAS 
FORMAS, REPORTES, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO CUANDO SE PRESENTE LA 
NECESIDAD INMEDIATA RELACIONADA CON EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA SIATH EN EL ÁREA DE PROCESAMIENTO Y PAGO DE PRIMAS Y 
SUBSIDIOS. 
 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 
 

✓ Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena disposición 
y actitud favorable hacia el trabajo, respeto hacia sus compañeros y 
miembros del Ejército Nacional, al igual que la aplicación permanente de 
principios y valores propios de la institución militar. 

✓ Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco 
normativo correspondiente a la integridad, trasparencia y lucha contra la 
corrupción. 

✓ Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas 
y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, reserva que se hará extensiva a los derechos de autor 
que de los mismos se derive. 

✓ Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según 
clasificación con el fin de evitar la fuga de información de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

✓ De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el contratista 
será responsable por la gestión documental de las actividades realizadas 
durante la ejecución del Contrato, presentando en el cronograma de 
actividades y en su informe de forma mensual el barrido de los 
documentos en físico y el término del almacenamiento del Orfeo hasta el 
archivo de los documentos. 

✓ El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato 
devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, 
implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su 
disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

✓ Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la información 
producto ejecución del contrato. 

✓ El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los 
estudios de seguridad, comprobación de lealtad, realización de los 
exámenes de poligrafía y pruebas sicométricas antes y durante la 
contratación.  

✓ Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento 
que el contratista declara conocer, y que hace parte del presente contrato. 

✓ Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista.  El Contratista es 
independiente del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y en 
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. 
El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones 
o compromisos en nombre del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, 
ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo. 
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10. DOCUMENTOS QUE 
SOPORTAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

OBLIGACION No. 

RADI

CADO 

DESCRIPCION FECH

A 

RAD. 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se ajusta el reporte RH_CALIDAD_MILITAR, 
en las unidades de programa 
CF_DISPOSICION, CF_INGRESO y 
CF_FECHADISPO; se incluye la sección para 
que cuando la categoría sea 12 Servicio 
Militar, se lea el tipo de tiempo OT y no AP. Se 
elabora los documentos formatos control de 
cambios y formato solicitud de despliegue El 
ajuste se encuentra publicado en ambiente de 
producción. 

01/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realiza revisión y seguimiento a un caso 
en particular, identificación 1019065831. Al 
realizar el proceso de actualización de la 
novedad Comisión de Estudios; el registro no 
es eliminado del acto administrativo, se crea 
el registro en la tabla 
COMISIONES_CIRSOS_EMPL. Se 
establece que el inconveniente se presenta 
porque en el campo ‘Actividad Realiza’, 
contiene un texto con comilla. Se indica la 
causa del error al usuario, se corrige y se da 
solución al inconveniente. 

01/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realiza seguimiento a la forma 

FRM_RGNOVE_PERCIVAL ‘Registro 

Novedad Orden Público Unidad’; en la lista de 

valores de cargos asociada al registro de 

cada funcionario, no se muestran todos los 

registros que contiene la tabla. Se valida la 

forma y la lista está restringida a 133 códigos. 

Se informa al usuario funcional. 

03/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

A solicitud del usuario funcional del módulo de 
causación de cesantías, se realiza una 
revisión a la nómina de soldados 
profesionales, el valor neto no corresponde al 
total autorizado menos el total embargos. Se 
realiza seguimiento a la forma denominada 
CAUSACIONES.fmb y diferentes consultas. 
Se identifica el registro que presenta la 
inconsistencia, identificación 74755519. el 
error se presenta en la información del 
embargo. El usuario funcional realiza las 
correcciones pertinentes. Los valores son 
liquidados de forma correcta. 

05/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realiza acompañamiento al usuario 
funcional de PERCIVAL, para la liquidación 
de la prima adicional de orden público a tres 
identificaciones 80035986, 1031127138 y 
13749206, este personal tiene registrado un 
reintegro. Posterior a la modificación a 
liquidación se realiza de forma correcta. 

09/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 
A solicitud del usuario funcional de 
PERCIVAL, se genera un archivo en Excel y 

10/06/

2026 
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se envía al correo la relación de los cargos 
asociados al registro de las novedades de 
PRIMA ADICIONAL DE ORDEN PUBLICO 
y/o BONIFICACION DE ORDEN PUBLICO 
en el módulo; 133 registros. 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realiza ajuste al reporte 
HOJA_SERVICIO, a solicitud del usuario 
funcional se cambió el título al campo fecha 
ingreso, así: Sección Datos Personales; Titulo 
Actual: Fecha Ingreso; Nuevo Título: Fecha 
Ingreso (o Último Reintegro). Se elabora 
documentos formatos control de cambios y 
formato solicitud de despliegue. El ajuste se 
encuentra publicado en ambiente de pruebas.  

11/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realizan ajustes al paquete 
PROC_PRIMAS procedimiento 
REHU_FIJAS_VLR, en la liquidación de la 
novedad de Partida diaria de alimentación 
para el personal reintegrado. Se elabora 
documentos formatos control de cambios y 
formato solicitud de despliegue.  El ajuste se 
encuentra publicado en ambiente de 
producción. 

16/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realizan ajuste al procedimiento 

RH_ESTADO_LABORAL, con el fin de 

corregir un inconveniente que se presenta 

con algunos registros que figuran en situación 

laboral COMISION y la novedad ya finalizo. 

Se elabora documentos formatos control de 

cambios y formato solicitud de despliegue.  El 

ajuste se encuentra publicado en ambiente de 

pruebas. 

22/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

Se realizan ajustes a la forma 
FRM_RHPLANO_OAPINSTALACION, 
generación archivo plano de la novedad 
prima de instalación, a solicitud del usuario 
funcional se adicionaron las columnas de 
División, brigada, sigla laboral y descripción 
unidad laboral. La forma se publica en 
ambiente local. 

24/06/

2026 

1, 2, 3, 4, 5 N/A 

A solicitud del usuario funcional de 
causaciones de cesantías, se revisa el 
proceso de liquidación para la nómina de 
alumnos mes de junio; el usuario indica que 
no se ejecuta el proceso de Extraer Personas. 
Se identifica que la causa es que los 
parámetros no son los correctos. Se informa 
al usuario y se da solución al inconveniente 

30/06/

2026 

 

Imágenes que soportan las actividades 

 
Ajuste Reporte RH_CALIDAD_MILITAR 
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Revisión caso Comisión de Estudios 
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Revisión valores nómina de Soldados 

 

 
 

 
 

Liquidación Partida Diaria de Alimentación, revisión casos puntuales de 

personal reintegrado. 
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Ajuste al reporte HOJA_SERVICIO 

 

 

 
 

Ajustes al paquete PROC_PRIMAS procedimiento REHU_FIJAS_VLR, 
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Ajustes al procedimiento RH_ESTADO_LABORAL 
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Ajustes a la forma FRM_RHPLANO_OAPINSTALACION 
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Para constancia se f irma en, Bogotá, en el mes de JUNIO 2026 

 
 
 

_____________________________________________ 
FIRMA CONTRATISTA 
POST FIRMA: EMILCE SANABRIA BADILLO 
CC. No 52.013.118 DE Bogotá 

Contrato No. 393-CENACPERSONAL-2026 

 

 
 

 

11. CONSTANCIAS 

 
Dejo constancia que, durante el plazo de ejecución del contrato, no se han 
configurado los presupuestos legales del contrato laboral y que he gozado de 
plena autonomía para ejecutar las obligaciones contractuales relacionadas en el 
contrato. 
 
Así mismo, tanto el/la suscrito/a y el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – 
Unidad Ejecutora ha dado cumplimiento a las obligaciones legales y contractuales 
registradas en el contrato.  
 


